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RESOLUCION de la Dirección General de Ensenama 
Universitaria referente a los opositores a las cátedras 
que se citan de las Universidades de Madrid y Granada.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de ma
yo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:
M.o Declarar subsistente la Resolución de 8 de julio de 1963 

(«Bbletín Oficial del Estado» del 12 de agosto), por la que fue
ron declarados admitidos los aspirantes que se mencionan a 
las Qposiciones anunciadas para la provisión en propiedad de 
las cátedras de «Filología Latina» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de las Universidades de Madrid (cuarta cátedra) y' 
Granada (para desempeñar en esta última Universidad la de 
«Lengua y Literatura Latinas»), convocadas por Orden de 14 
de noviembre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de di
ciembre) y 4 de febrero de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 

•del 25), con la rectificación a que alude la Orden de 4 de dicho 
mes de febrero, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 
13 de abril de 1963.

En la mencionada Resolución fueron declarados admitidos 
a las oposiciones convocadas para las dos cátedras:

D. Vicente García de Diego López.
D. Víctor José Herrero Llórente.
D. Virgilio Be jarano Sánchez; y 
D. Vidal Eugenio Hernández Vista;

Declarados admitidos solamente con derecho a la cátedra de 
Madrid los opositores:

D. Agustín García Calvo.
D. Antonio Fontáh Pérez.
D.» Eulalia Rodón Binué; y 
D. Ricardo Castresana Udaeta.

2. ® Abierto nuevo plazo por Orden de 12 de diciembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» del 31) para que pueda ser 
solicitada únicamente la cátedra de la Universidad de Grana
da. han solicitado tomar parte en estas oposiciones los aspiran
tes que se citan a continuación, de los que quedam admitidos 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria,

D. Angel Pariente Herrejón.
Y excluidos por los motivos que se expresan los siguientes:
Don Genadio Casado Fuente (por no detallar en la instancia, 

relacionándolos, todos los requisitos exigidos en la convocatiria, 
que debe cumplir; falta de presentación del certificado de los 
dos años de función docente, expedido con arreglo a la Orden 
de 27 de abril de 1946 («Boletín Oficial> del Estado» del 11 de 
mayo), y por no acompañar el trabajo científico); y

Don José Jurado Domínguez (por falta de presentación del 
certificado de función docente o investigadora, expedido. como 
se cita anteriormente, y por no acompañar el trabajo científico)..\

3. ® Los aspirantes excluidos que fiaran en el número se
gundo de la presente Resolución podrán interponer, según lo 
determinado en las citadas disposiciones, recurso de reposición 
ante el Ministerio, en el plazo de quince días, a cóntár desde el 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado».

4. ® Los opositores propuestos por el Tribunal presentarán en 
este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, 
los documentos acreditativos que señalan las disposiciones vi
gentes, de las condiciones que se espefican en ei anuncio-con
vocatoria, quedando en caso contrario anuladas todas sus ac
tuaciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de ma^ 
yo y Orden de 30 de septiembre de 1957, ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1964.—ET Director general. Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades,

RESOLUCION de la Oficialía Mayor por la que sé trans- 
cribe la relación de aspirantes admitidos al concurso 
oposición para la provisión de tres plazas de TaquimC' 
canógrafos.

Expirado el plazo de presentación de instancias para '^mar 
I^rte en el concurso-oposición convocado para la provisión de 
tres plazas de Taquimecanógraf(DS, se hace pública la relación 
de aspirantes admitidos:

1. D.» Isabel Bueno Montes.
2. D.» María Matilde Diez Iñíguez.
3. D.» Purificación García Navas.

I 4. D,* María C. Menorca Mínguez

5. D. María Victoria Palomares Jurado,
6. D.a María Hiedra Rodríguez Sáenz.
No ha habido ninguna exclusión
Madrid. 2 de marzo de 1964.—^El Oficial Mayor. Rodrigó Gar

cía-Conde.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a ,la cátedra 
del grupo I, «Matemáticas», de la Escuela Técnica de 
Peritos Aeronáuticos por la que se convoca a los oposi
tores.

Se convoca a los señores opositores admitidos para la cátedra 
del grupo I, «Matemáticas», de la Escuela Técnica de Peritos Ae* 
ronáuticos para el día 3 de abril próximo, a las doce de la ma-, 
ñaña, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos 
de Madrid (Ciudad Universitaria).

Se advierte a los ipismos que en el momento de su presenta
ción al Tribunal deberán entregar los trabajos profesionales y la 
Memoria, por triplicado, sobre el concepto, método, fuentes v pro
gramas de la disciplina que comprende ía cátedra, así como la 
justificación de otros méritos que puedan alegar,

Madrid, 28 de febrero de 1964.—El Presidente, Juan Manuel 
Estefanía.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cátedra det 
grupo XiV, «Electricidad general y aplicada», de las Es
cuelas Técnicas de Peritos Industriales de Córdoba, Las 
Palmas y Vitoria por la que se convoca a los opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra indicada para 
que efectúen su presentación ante este Tribunal el día 8 de abril 
próximo, a las cuatro treinta horas de la tarde, en el pabellón 
de «Física» de la Facultad de Ciencias de la Ciudad Universitaria 
de Madrid.

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos pro
fesionales y de la Memoria, por triplicado, sobre concepto, mé
todo, fuentes, y programas de las disciplinas que comprepda la 
cátedra, así como la justificación de cuantos méritos puedan 
alegar.

Madrid, 4 de marzo de 1964.—El Presidente. José García San- 
tesmases. ^

RESOLUCION del Tribunal de posiciones a la cátedra del 
grupo IV, «Tecnología aeronáutica», de la Escuela Téc
nica de Peritos Aeronáuticos por la que se convoca a los 
opositores:

Se convoca a los señores opositores admitidos a estas oposi
ciones para hacer su presentación el día 3 de abril próximo, a las 
cinco de la tarde, en la sala de Profesores de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Aeronáuticos (Ciudad Universitaria).

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos pro
fesionales y de la Memoria, por triplicado, sobre concepto, méto
do, fuentes y programas de las disciplinas que comprende la cá
tedra, así como la justificación de cuantos méritos puedan alegar.

Madrid, 4 de marzo de 1964.—El Presidente, Luis Targhetta 
Arrióla. '

RESOLUCION del Tribunal de tas oposiciones a la cá
tedra del grupo //, «Física», de la Escuela Técnica de 
Peritos Aeronáíiticos par la que se señalan lugar, dio 
y hora para la presentación de opositores

se convoca a los señores opositores a la cátedra del grupo II. 
«Física», de la Escuela Técnica de Peritos Aeronáuticos para 
que realicen su presentación y se les comunique el cuestiona
rio del tercer ejercicio el día 31 de los corrientes, a las cinco 
de la tarde, en los locales de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Aeronáuticos de Madrid.

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos 
profesionales y de la Memoria, por triplicado, sobre conijepto. 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra así como la justificación-^de cuantos méritos puedan 
alegar.

Madrid. 6 de marzo de 1964.—^E1 Presidente, José González 
Ibeas.

RESOLUCION del Tribunal de las oposiciones-a cátedra 
del grupo I, «Matemáticas», de las Escuelas Técnicas 
de Peritos Agrícolas' de Madrid y Valencia por'^la que 
se señalan lugar, día y hora para la presentación de 
opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del ^grupo I, 
«Matemáticas», de las Escuelas Técnicas de Peritos Agrícolas
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de Madrid y Valencia para que efectúen su presentación ante 
este Tribunal el día 31 de los corrientes, a las cinco de la tarde, 
en el Instituto «Jorge Juan», Serrano, número 123.

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos 
profesionales y de la Memoria, por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, asi como cuántos méritos puedan alegar los opo
sitores.

Madrid, 10 de marzo de 1964.—El Presidente, Pedro Abellanas 
Cebollero.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

RESOLUCION deí Tribunal de exámenes para dabiLi- 
tar al ejercicio de la profesión libre de Guias-Intér
pretes locales de San Lorenzb de El Escorial por la que 
se fija fecha para el comienzo de los ejercicios.

Verificado el sorteo para determinar el orden de actuación 
de los señores aspirantes de los presentes exámenes', resultó 
el número 16. En su consecuencia, todos los ejercicios a reali
zar comenzarán en orden de actuación por citado número 16: 
Don Pedro Muñoz Gil, siguiéndose por orden numeral la ac
tuación de los demás señores aspirantes.

El pripier ejercicio de, los presentes exámenes dará comien
zo el próximo día 7 de abril, a las seis ’ de la tarde, en los lo
cales del Instituto de Estudios Turisticos. calle del Duque de 
Medinaceli, número 2, de esta capital.

Madrid, 12 de marzo de 1964.—El Presidente, Santiago Jaraíz. 
1.359-A.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Proiñndal de Zamora 

por la que convoca concurso para cubrir el cargo de 
Recaudador de contribuciones del Estado en la Zona 
de Puebla de Sanabria entre funcionarios de Hacienda.

La Excma. Diputación Provincial de Zamora convoca con-' 
curso entre funcionarios de Hacienda para proveer en propiedad 
la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la Zona de Puebla de Sanabria, de acuerdo con las 
siguientes bases:

Primera.—Será obligación del Recaudador que se designe 
recaudar todas las contribuciones e impuestos del Estado, así 
como los que la Diputación Provincial tenga establecidos o que 
establezca.

Segunda.—La cantidad a recaudar será de 3.500.000 pesetas 
por contribuciones del Estado y 1.200.000 pesetas aproximada
mente por arbitrios provinciales. El premio de cobranza volun
taria será del 5,12 por 100, y la fianza, del 2,50 por 100 del 
cargo anual.

Tercera.—^La participación en la recaudación ejecutiva será 
la siguiente por lo que se refiere al Estado: Si el Recaudador 
ingresa en voluntaria más del 95 por 100 del cargo, 'percibirá 
el total importe de la ejecutiva, que corresponde en primer grado 
el 5 por 100 y. el 10 por .100 en segundo grado. De las certifi
caciones percibirán la mitad del recargo y la otra mitad la 
ingresarán en el Estado. Y en lo referente a la recaudación de 
arbitrios provinciales, no llegando al 95 por 100 de lo ingresado 
en voluntaria, el 50 por 100 del recargo tiene que ingresar en 
la Diputación, y pasando del 95 por 100 ingresará el 25 por 100.

Cuarta.—Si el importe de los premios por todos los conceptos 
no alcanzara el mínimo de 179.866 pesetas, en que se cifran los 
gastos de la Zona y retribución del Recaudador, la Diputación 
le abonará la cantidad mínima; pero si los premios rebasaran 
la cantidad indicada, del exceso hasta el 25 por 100 de 50.000 
pesetas, que se estiman como retribución personal del Recauda
dor, éste participará del 20 por 100 de dicho exceso; rebasando 
del 25 por 100 hasta el 50 por 100, en el 40 por 100; del 50 
por 100 hasta el 75 por 100, el 60 por 100, y en lo que rebasare 
del 75 por 100 hasta el 100 por 100, el 70 por 100. Si el excedente 
del producto fuera superior al beneficio correspondiente a la 
Zona, la participación será del 80 por 100.

Quinta.—^La demarcación de la Zona es la que corresponde al 
partido judicial de Puebla de Sanabria, compuesta por 33 Ayun
tamientos y el de la capitalidad.

Sexta.—La fianza deberá constituirse en metálico, en valores 
del Estado o mediante póliza de caución. Si el desigíiado dejase 
transcurrir dos meses, a contar del siguiente día al de la pu
blicación del nombramiento en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, sin constituir fianza, se le declarará excedente voluntario 
por un año inexcusablemente, aunque renuncie al cargo en el 
transcursp de dicho plazo, tanto si es funcionario de Hacienda 
o Recaudador, eliminándole de todo concurso posterior en cual
quier provincia durante el plazo de dos años.

Séptimo.—^La Diputación se reservará « la facultad/fle revisar

I la cúantia de la fianza y el importe., de los premios señalados 
' al finalizar los dos ‘años de recaudación, pudiendo ejercer este 
I derecho en lo sucesivo al transcurrir cadp período de igual 
! duración.
* El Recaudador está obligado a satisfacer Lodos los gastos 

que origine la- cobranza, tanto de los impuestos del Estado como 
los de la Diputación, asi como los que graven las utilidades ob
tenidas por el- ejercicio del cargo.

Octava.—Los aspirantes presentarán sus instancias dirigidas 
al ilustrisimo señor Presidente de la Excma. Diputación Pro
vincial, en la Secretaria de la misma, durante el plazo de 
treinta dias hábiles, a contar ,desde el siguiente al de la inser
ción del concurso en el «Boletín Oficial del Estado», debida
mente reintegradas conforme a la Ley del Timbre, más póliza 
de tres pesetas de esta Diputación. Ba.stará que los solicitantes 
manifiesten en sus instancias, expresa y detalladamente, que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en el 
vigente Estatuto de Recaudación, especialmente las que puedan 
determinar preferencia en el nombramiento, referidas a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, asi 
como otros méritos. También harán constar que se comprometen 
a desempeñar el cargo durante dos años consecutivos, y si cesare 
antes, la fianza quedará afecta a la responsabilidad por el per
juicio de valores cori’espondientes al tiempo en que se ha des
empeñado la recaudación.

Este cargo será incompatible con cualquier otro del Estado, 
Provincia o Municipio o Empresa industrial que tenga vinculados 
sus intereses en esta provincia.

Kste concurso será fallado por la Diputación según los méri
tos de los concursantes, establecidos en el último párrafo de la 
base segunda del ai-ticulo 27. del Kstatuto de Recaudación vi
gente, dentro de los dos meses siguientes, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», y el 
designado se hará cargo al finalizar el período de recaudación 
del primer semestre ,de 1964.

Zamora, 20 de febrero de 1964.—El Presidente. Arturo Alma- 
zán.—El Secretario, Santiago Martín.—1.242-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cuenca referente al 
concurso de méritos entre personal perteneciente a la 
Escala Técnico-administrativa de esta Corpcrración para 
proveer en propiedad una plaza de Jefe de Negociado.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 26 del año en 
curso, correspondiente al día 28 de febrero último, inserta anun
cio de convocatoria para provisión en propiedad de una plaza 
de Jefe de Negociado mediante concurso de méritos entre per
sonal perteneciente a la Escala Técnico-administrativa de esta 
Corporación, con un mínimo de dos años de permanencia en la 
misma, dotada con el sueldo de 22.000 pesetas anuales y retri
bución complementaria de 18.260, pesetas.

El plazo para concurrir es de treinta dias hábiles, contados 
a partir del siguiente al de inserción de este anuncio.

Cuenca, 3 de marzo de 1964.—El Alcalde-Presidente, Rodrigo 
Lozano de la Fuente.—1.235-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Getafe por la que 
se convoca al aspirante a la plaza de Oficial Técnico- 
administrativo de Intervención para el comiertzo de 
los ejercicios de la oposición.

Se convoca al único aspirante a la plaza de Oficial Técnico- 
administrativo de Intervención para el comienzo de los ejer
cicios de la oposición, que tendrá lugar el día 6 del próximo 
mes de abril, a las once horas, en la Casa consistorial.

Getafe, 5 de marzo de 1964.—El Alcalde.—1.252-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
referente a la oposición convocada para cubrir plazas 
de Auxiliar Administrativo de esta Corporación.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 15.183, de fecha 
27 de febrero del año actual, publica la constitución del Tri
bunal que juzgará la oposición convocada para cubrir plazas de 
Auxiliar Administrativo de este Ayuntamiento y fija el día en 
que darán comienzo los ejercicios correspondientes.

Lo que se hace público a los efectos reglamentarios corres
pondientes.

Palma de Mallorca, 4 de marzo de 1964.—El Alcalde.—1.254-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
referente al concurso-oposición convocado para cubrir 
plazas de Sargento de la Polida Munidpal de esta Cor
poración.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 15.186, de fecha 
29 de febrero del año actual, publica la constitución del Tri-- 
bunal que juzgará el concurso-oposición convocado para cubrir 
plazas de Sargento de la Policía Municipal de este A3mntamien- 
to y fija el día en que darán comienzo los ejercicios correspon
dientes.

Lo qué se hace público para general conocimiento.
Palma de Mallorca, 4 de marzo de 1964.—El Alcalde.—1.253-A.


